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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 167/2018 PARA OBRAS DE CONSOLIDACIÓN EN EDIFICIO SITUADO EN C/ DE LA CAVA 6 C/V 
C/MALACUERA, TORRELAGUNA, MADRID. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 UTE CEVIAM EPC, S.L. - KERKIDE, S.L. B49154818 - B82384223 

2 ANCODARQ, S.L. B81243743 

3 GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. (GEOCISA) A28208874 

4 EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. A28976306 

5 SERRAZAR, S.L. B28281095 

6 DIAZ CUBERO, S.A. A41658022 

7 BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. A28297760 

8 TAPIAS RUEDA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.L. B40145203 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 
único son los siguientes: 

UTE CEVIAM EPC, S.L. - KERKIDE, S.L. 

En el apartado 1 de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
“PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos 
para participar en este procedimiento de licitación. 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo III al presente pliego.” 

Asimismo, en el apartado 2 de la Cláusula 10 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política 
de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente pliego.” 

Defecto: las empresas que componen la UTE licitadora, no presentan las mencionadas declaraciones 
conforme a los modelos establecidos en los Anexos III y IV del PCAP. En particular, la declaración 
presentada referida en el punto 1 anterior hace referencia a normativa ya derogada y no cumple fielmente 
con el texto establecido en el Anexo III del PCAP y en la declaración presentada referida en el punto 2 
anterior no se hace referencia al conocimiento y aceptación de la Política de Cumplimiento y la Política 
de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. tal y como se establece en el Anexo IV del PCAP. 
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Subsanación: las dos empresas que componen la UTE deben presentar las declaraciones 

responsables mencionadas anteriormente conforme a los Anexos III y IV del PCAP (deben incluir 

específicamente el texto referido en dichos Anexos). 

 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no 
será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación.  

 

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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